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“Por medio de la cual se emite la nota aprobatoria del trabajo de grado 

modalidad diplomado de unos  estudiantes del  Programa  de  Enfermería  

(Formación Profesional de Auxiliares de Enfermeria)” 

 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
 

Que la Resolución No. 13 del 2010 reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de trabajo de grado contempladas  en el Acuerdo 01 del 2010, 

 
Que el Consejo de Facultad Ciencias de la Salud en sesión del  día  17 de junio del 2014 

(Acta 010), luego de verificar los requisitos exigidos en el articulo 21 parágrafo 1 y 2 
de la Resolución No.13 del 2010 y su cumplimento, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.  Emitir la nota aprobatoria del trabajo de grado modalidad diplomado a los 

estudiantes  del  Programa de  Enfermería  (Formación Profesional de 
Auxiliares de Enfermeria) que cumplieron con los requisitos exigidos, los 
cuales se relacionan a  continuación:  

 
     DIPLOMADO EN CUIDADO DE ENFERMERIA  AL PACIENTE EN ESTADO CRITICO 

APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO NOTA 
DEFINITIVA 

CALIFICACI
ON FINAL 

ALVAREZ ARROYO ALBA AMELIA 443-30583506 4.20 APROBADA 

ARROYO MACEA FARIDES 443-30575951 4.20 APROBADA 

BENÍTEZ VERGARA NELLY PAOLA 443-64581826 4.00 APROBADA 

BARBOZA MARTÍNEZ TULIA ESTHER 443-52690230 4.10 APROBADA 

BERTEL HERNÁNDEZ RAFAEL 443-92537977 4.00 APROBADA 

CARDENAS OVIEDO IVON CECILIA 443-1102819944 4.30 APROBADA 

CORRALES HERRERA KARINA SOFIA 443-23182849 4.00 APROBADA 

CHALÁ ROJAS JEANETT DEL CARMEN  443-64582340 4.20 APROBADA 

MERCADO TAMARA LIANY LUCIA 443-64587089 4.10 APROBADA 

MERCADO JEREZ ROBINSON MANUEL 443-1102814809 4.10 APROBADA 

PÉREZ CASTAÑO MARYOLI SOFIA 443-30580358 4.20 APROBADA 

TALAIGUA FERIA DAYANA PATRICIA 443-50711010 4.20 APROBADA 

TORDECILLA ASECIO FRANCISCO JAVIER 443-92549322 4.00 APROBADA 

 
ARTICULO 2. º             La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los diecisiete   (17)  días  del  mes  de junio  de 2014. 
 
 
 
 

MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID            CLARYBEL MIRANDA MELLADO       
Presidenta                                                                          Secretaria Ad- Hoc  
 
 


